
Mo COXLIX.=-Tollo IV 

VBNTA DB BJBJtPLARBS: 
Oalle del Oarmen, núm. , prlnctpal. Mlnlaterlo de la · Qob~rnaclón, planta b~a. 

Teléfono n • • 2.049, 

....;..SUMARIO- 27 de Mayo último 1Jar~ la ejecucióro,da 
la ley de .Fomento y pt:ftección á las in· 

¡ dmtriás y c(¡municac.óne's tnaritimail de 
, Parte o8etaJ \ 14 de J t~,¡,ÍIJ del flllO «lltéf'ior, 

_ ¡ ·Ministerio de la tfilerra: 
Mlnlaterlo de Qracla y Jaatlola:- V ~ Reales. érdenes disp~niendo ~e ~evue1vati á 

. ~ loB tnteré8afl.os las 1.ó00 pesétas que de· 
Bea¡Ju .illeretos (reproduc~u!o~) nomb!'an.do ppsitarg:n para redimirse d6l servieioMi-

~reS~C!flt!l de la .Audtencta T~rr,tortal litar ac.Uvo. 
ae PatH{)lona á D. Diego EspitJosa de ~s · · · • 
.Mont8f'Os y Presidente de Sala de la A u· lllnlsterlo de Fomento. 
'tlfencta Ttltritt#iál de Valladolid d don Real orden disponiende se. inserte en este 
Mat'it.no Herr'Bt'8' ti M~a. · peNdtl(co o/fcicii · ia relación de ios serv-l· 

. . . . 1 eses prBálad.óspor la Guardia Civil en la 
IIJalaterl~ d'e· "aclenda: ounodia de la ri~uesa forestal durante 

Real deerétO conceittendo hoflo'res de Jefe de el mes de. Agostrt último. ' 
Admini&trll0i6tl á D. Manuel Garma Bu· . . . Ir. ·, 
'Efn'llatta, lefs de Negociado de te:rc~a Otra aprobando los cotrtatlores de elec tt:t· 
clase de la Ord~3~ción de Pagos pOt' Obli· dad .B M 40, B M 40 L, O M A (B M BB) 
gacio!'es de este Ministerio.. 11 (]M W. 

· ·· Mbllirterlo de ·Fomento: Administración Central: 
Real decretO (repraáucido) motJi{ictmtlo en GOBB:aN.&OIÓN ....... Consej'o Superior. de 
. td forma qúe· se indi~a el Reglamento de Jl:migraeién .. - Cot¡curso par:a proveer 

PARTE OFICJ.A·L 1 Dado' en Pa:laoio á diez d·ec·O·· .C'tftb. té5 d~ 
. . 1 · 1 :mii novecientos dl"ez. · · - · .. 

PRBSID~~ DEL eelfSEJO DI m'rlt08 l . . , . . . ALFON8(}.· . 
· • . • '. 1l:J. MilHstrifdtJ Gracia y Justicia, 

.. ~. M. el~ D~n A~onso .nn (q, D. g,), Tdnitario BUiz 1 Vafatñio. .. 
8. :M. la RBIHA D ... Victoria Eugenia, ·Y · · · · · · 
ss:' ,AA. RR. el Pr{noipe de ... sturillll 6 
Infantes D. Jaime y D."' Beatriz, conti· 
iídan ~in povedad en su imponante 
~~d ... · . 

.Pe i,guaJ, !leneflcio disfrutan las de~ás 
,pel$)nas de ia AUgUsta Real Familia, .... 
IIIIMRIO DE GRJ\CU Y JUSTICIA 

'. ' ._, ' . ~ . ' 

. ~1Ari4ose padecido un erro:t: al i:Qiiléf· 
ur los Reales décretos techa 10 del actual, 
nombrandG'•Pre&ide'D.te de la A:udiericia 
Territorial de.Pamplona á D. Diégo EB· 
P.inosa d.e los MonteroJ3, 7. P.residente.de 
Salá de la de Valladolid á. D, .Mmianp 
Herrero y :Mardnez, se pu61.ican: dé n~ie· 
VO .j: COtl'ltiBUl«)ÍÓn, debida'ii:hui:te' recitifl-
~ados: · 

REALES· DEODT"OS · 
De conformidad éOri IÓ' pl'é'Ve'liidó en t!l 

articulo 46 de la·:ter·adióion!&l á'.lá Orgá· 
ni'ca -del Poder jU'dicial, · 

Vengo en nombrar para· la plaza de 
PreBidenUs dé la Auitiénóia Tertitoriál•de 
Pamplona, \t11cánte por traslación de ddn 
Ramiro Fern6.ndez,, á D. Diego Espinosa 
de .loa Moteros, Presidente de Sala-de· la 
dt: 'iaU:ado.li~ ' '' 

Aooellien:do á.· la soliéi~do pcr D.· Ma
riaBo Herrf!ro y Mái'tínez, · AbOga'do J!rs· 
cal del!tril)unai Supremo; · · · 

Vengo-en nombraFle pará.ia plaza 'de 
Presidente de Sala de lá Audiencia 'Fe· 
rritorial de Vailltdolid, vacaritepoidla
ber sido también nombrado para otro 
riafgo.D •. Diego Espioosa. · 

Dado en Palacio á diez de Octubre de 
mil nov.,¡ento!:l diez; 

In Mlniéttb'dé tirliéili'y .JúSfioia, 

TriniMrio .Ruiz J.falarino. 
. ¡: .• '. • .. ' ~ 

l'lEAL·VECRETO 
Vengd·illl conceder hOnoré& de ite'fe de 

A<lmimskái:lit'in,·~dil lirregio § ío datar· 
ntinádo en ltts·bases'letra" f} de ia Ley de 
29 de Junio de 1867, á D. Manuel 'Gilrcfa 
Barzaniillana, Jefe de Negociitdo de ter· 
eeta da se de la Ordenación de Pagos por 
Obligaciones del Mlnist.eriO"deHiteíehda, 

N6mero suelto,, 0,60. 

C¡t(l,íro plazas ie Inspectores dr; Emigra 
ilión en puertos y en viaje. 

ANBXd 1.0 --'-BOLSA. - l:NmTUTO MBTJ.COBO• 
LÓQWO.-üBSEBVATORIO ·DE MADRID. -
SUBASTAS. - ADMINiSTR.o\CIÓN PROVIN• 
. lli..U. • ...:... ANUNCIOS O:inctftEs del GolJiB'T
no OitJil de l~J Pi'ovifWia ·d!i Gerona,~Mi
nisterio .tfe ln,swuceión Etwlica y Bellas 
Ar.tes, Socieáall -~i~as,de. Otero de B .. 
rreros, y Banco de ,E8pa+UI.-SAJttolL\.L. 
ESPEOT.I(otJttJEJ. - ' ·. . ' 

Ad1to ·2;ca~a.01üs.-Oti.A.nrcos •s'fAlila· 
. 'l'iSét(tim . . . 

GOBERNAOI<1H•--' Su-bsecretaria, -.M o ui• 
, .~~·~a~_..del per~onalde Vigilancia 11 Se· 
.J1Urtt¡~. . 
~o.~:btrecctón .GeneraJ de Agri· 

' ütat&iil,- Irid:tistria y~ Comercio.-ReZa
. d.ión dsf¡os 8errncios pr88t4dosprwla Guar· 
~ Qj~l ~ la. cuslot$ir;J ~e la riqueaa fo· 
restal íluran'te et mes de ¡.gosto último. 
~O 8.0-:-~~J.itii.,. "J~·QP-0.- SALA 

¡ '·'n'it.tp {j¡~:=-'Pl~~S'10JJ i:i; . .. 

como recompensa de sus especiales ser .. 
vicios y merecimientos. 
· "Dado· e'it' Pai~QÍ9 í ÓAoé de Octubre de 
m'i:I :noveóíentos .diez. 
··.': ' !,. ,: · ... 

.~:J?ON~O. 
El illiDistro do ilaoienda, 
'. KdllArdtl Col~n. · . . 

--~~-.--

· ~~~l~. DI. FOMENTO 
-.--.. 

' •. 
H~bi~n!lqs~ Pl!deC~d::> ~ot:de copia en 

el ~~1 d~_cr:eto ~e 7 del actu¡tl,,publicado 
¡,n 'fá G4~E~A de1 S, s~publica: de nttevo, 
q\1e:da'ñ:do s-llbsliriád& 6f error olJservado. 

EXPOSIOIOJ.'i 
SE:stOR: Al aplicar el vigente Regia· 

íiien~b )!fO:Vistdnafi!fiia "'1~~.-~j:~c~ción ·de 
br Ie:fc.te 'tQn:_íel!ito de las mdustr1as y co· 
munf~d#éll'riiarítifñ.lis; de 14 de Junio 

::~!tt!!~:é,0!~t;;~~ ~~~:a~~~:: 
cordane~ ~u~ es íie~.~_sa~ió subsr_.tlar re· 
fotmá:lidb .~1 árlíeülaao "de ·. ~r Jilo, que se 
atu~e i)o!I',Pteo~ptós ~d 1~ •¡¡,y 7 périnita 
su'~xlfofo euttipÍitíiiéb.t~: ' ' ..... . 

. Ei artieufo as: disp9~e 1q~~ .los Navieros 
ó Armadores jtistifl.cafliñ cO:Q el libro de 
tra-.:esmii que toi'J~a;; ias dotaciones de los 
bu~ti~s con o~~ion.! primas ~n esp¡tl'io• 
!lis en las. 'condicione~ 'ilornuiles de las 
navegaci'.Jnes; y. en la fÓrma que está re
dácta\Yj ~l mOdet<)''dé -diého líbró''rio' eÍJ 
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posible hacer con la debida claridad esa 

1
. del Fomento y protección á las industrias , 6.0 E~ nombre de ~a 8o?iedad en q~e 

. 'fi .. y comunicaciones marítimas. 1 esté clasificado y clasificación que tuVIe-JUSh camon. · ; . . 
En las declaraciones que exigen los . Madrid, 7 de Octubre de 1910. • re concedida. 1 

. ~ 7.0 Porte total en kilogramos para aa 
articulos 57 Y 91, no menmon.an las fechas S E~~ O R: ~ d' t' t S W "' W N A con· 

'6 • A L R. p ..... _ v M ¡ 1s In as marcas • . ,¡' • • ., en que los buques de construooi n nac10· . · · _, · ., · 1 d d 1 · t · d 1 
· , ~'~·lb , 1 forme á la esca a e esp azamien o e nal fueron declarados aptos para el ser- Jerm11 1111 etó1. b 

vicio á que. se de~ican por las Autorida- . REAL DECRETO , us~:e·Número de pasajeros de primera y 
des de Marma, m las fechas en ~ue paga· De conformidad con lo propuesto por , segunda cámara y entrepuente que, se-
ron los dereebos de .~banderamlento los el Ministro de F9mento, de acuerdo con 1 gún su clase, esté dispuesto á aloJar.. 
buques de construcc1on extranjera, cuyos el Consejo de Mi{listros, 9. o N dmero y clase de alumnos de 
dat?s .. son indispensables para definir la~ Vengo en decretar lG signien!e: práctica qu·~ le corresponda embarcar 
anbguedades 'á que se reftere el artlcu Artículo Único. Queda modificado el 1 segíin su tonelaje. 
lo 80. . . . . . . Reglamento de 27 de Mayo .último para 10. Peso de carbón que pueden con te• 

El articulo e1 prev1ene que el30 por 100 la ejecución de la ley de Fomento y pro- ner sus carboner11s fijas. 
del 50 por 100 del promedio de la carga tección á las industrias y comunicacio· · 11. El peso muerto en IWogramos que 
tatal transportada por los buques .~e il.a nes marftinias de 14 de Junio de 1989, en como máximo de carga útil puede trans· 
de alcanzar eon tráfico de .exportacwn, Y la siguiente forma: ! portar el buque en su marca W., 6 sea la 
el artículo 8. de la Le! fiJa para e~e tri- 1.0 El articulo. 38 quedarA redactado ! diferencia de transporte total seflalado en 
fl.co el SO por 100 ~&dicho ~~o:rnediO. en la forma siguiente: el ndmero 7." para esta misma :rnarca y 

El artículo 91 de] a á eleccwn de los Na· «El Naviero 6 Armador que solicite el ¡ el poso del carbón expresado en el níi· 
vieros ó Arma<;lores que declaren las ve· derecho al cobro de las primas, deberi ,. mero 10. 
locidades alranzad~ por sus buques, e? justificar que el buque á favor del cual 12. El coeficiente del peso del buque, 
prueba anual á media carga ó las veloci· causa la petición, se halla inscrito y ola· segdn se determina en el artículo ante· 
dades promedios alcanzadas durante el siftcado en la primera categoría de cual- 1 rior. 
afio, y estas últim.as velocidades deben quiera de las Sociedades extranjeras si· ' 11. Fecha en que el buque fué ~ecla· 
hacerse constar siempre por. se~ datos guientes: Lloyd Register, Bureu Varitas rado apto por la. Autoridad de Marina, 
indispensables para _el cumphm1ento de y Btitish Corporation ó del Registro ofi· para el servicio á' que se dedica, si el bn· 
los preceptos del articulo 104. . . · cial espafiol, cuando exista, á cuyas ins· que es de construcción nacional. • 

El artículo 104 conc?de á los ~avieros tituciones se declara competentes y auto· 14. Fecha en que se pagaron los dere· 
ó Armadores las cant1dades totales que rizaeas para los servicios de clasificación, ches de abanderamiento isi el buque es 
en el mismo se asi~nen par~ cada cl~se hispección y reconocimiento de buques de construcción extranje;a, 
de servicios, Y ~udlera oournr que el~- espafloles. Esta declaración irá visada por el Ca· 
porte de las pr1m~s devengadas fuera ID· Estos justificantes tendrán que ser pitán del puerto del domicilio del Ar· 
ferior á esas cantidades. . expedidos ea cada uno de los aflos en que mador en cuyas oficinas se reservará 

El cuadro A de~ anexo del Reglamento se solicite el pago de las primas. copia,.: · · 
y el de la regla 1. del, ar~icul~ 104 no se Todos los certificados expedidos por 3.0 El artículo 62 quedará redactado 
adáptan al cuadro A, anexo a~ artículo 17 estas Sociedadea harán fe en Espafia con en la forma siguiente: 
'de la Ley. . . . . . tal que estén visados por el Cónsul espa· «Las hojas del libro de Travesía y el 

El artículo 161, que se refiere. á las pri· flol del puerto extranjero en que se ex· justificante de la carga embarcada 7 del· 
mas A las construccioné.s navales, esta· pidan, ó por la Autoridad de Marina si embarcada en los divert~os puertos, debi· 
blece la división de la obra total en cinco están expedidas en puerto español.» damelllte visados, constituyen los doou· 
partes, y el pago de cada una de ellas tan 2.0 El artículo 57 queda redactado en mantos necesarios y suficientes para la 
pronto como se vayan terminando'jrsean la forma siguiente: confección de los Estados B, C, D y E. 
reconocidas y aprobadas, Y puede ocu· «El N,aviero que desee disfrutar de las Los modelos By C y los D y E, antes 
rrir el caso de que la obr.·a tota.ln. o llegue primas á la navegación, deberá solicitar· l de ser estos tlltimos enviados al Ministe
á terminarse, ó que habiénqose termina- lo por escrito del Ministerio de Fomento. 1 rio de Fomento, serán visados por el Di· 
do resulte deficiente é hiadmisible, sien- A la solicitud acompaflará para cada 1 rector local de Navegación de la Matrfcu· 
do a.demás contrario. e.l.artícul.·o 23 de .. la buque una declaración en la que conste: 1' la del buque, quien sólo podrá exigir del 
Ley, que no concede derecho al dis.frute 1.0 El nombre y domicilio del Navie- Armador los justificantes mencionados 
de las primas hasta que el bú(¡ue haya ro ó Armador. en el párrafo aaterior para la 'OOIJlPl'Oba· 
sido declarado apto por el Ministerio 2.0 El nombre del buque y au matrf· ción de los datos y resultado de ellos. 
de Marina para el servicio á que se de· cula. Cuando el total cargamento transpor· 
•lica. · ·3." El del constructor del casco 1 de taao en un medio viaje de ida 6 de x:e.tor-

Las Instrueciones para qtilizár y llenar la máquina. no haya sido embarcado en un solo pJler· 
el citado modelo D 'están.redactádas en 4.0 Lafecbadesuconstrucciónyaban· to y desembarcado en otro inico, i loa 
forma que se presta á. muy disüntas .in· deramiento. efectos de la justificación de la carg•, 
terpretaciones, y además 'en dicho mode- . 5. 0 El toaelaj e de arqueo bruto y neto bastará con la pre~en tación de los j ustift • 
lo no consta el afio á que corresponde. en toneladas M'oorson y reducción al me· cantes del puerto de embarque 6 desem· 

No :'lrecisa el Réglamento con la sufi· tros cúbicos. barque solamente,» 
cient: Cb>_l'idad el número y élase de do· Los buqttea q_ue tengan en cualquiera 4.0 El ~rtfculo .66 q11eclJ!.r• redactado 
cumentos qt.:e deban presentarlosNavie· de sus bodegas algdn entrepuente, indi- en la forma.siguiente: 
ros·armadorfil ,<J~n derecho á primas para carán además el v,olu.men en metros cú· e La liquidaci6n1Jene~al.dará comienzo 
acredi.tar que b&.; cumplido todos los bicos de cada una de sus bod.egas, preci· el día 1.0 de Noviembn:ule eada ailo; se 
preceptos regJamerttarios. sando cuáles son las que no tienen entre· fundará en los datos que para esa fecha 

En atención á estas'c;<lnsideraciones, el puente y el ndmero de ellos en las que deben figurar en el Ministerio de ll'omen· 
:Ministro que suscribe tte~e el honor de lo tienen. to, y deberá quedar terminada el día 15 
proponer á v. M. la aprobadón de las si· C_on es.tos datos .se determinará la ca- 1 del ~iguiente mes de Diciemb11~. . • 
guientes modificaciontlS al Re,glamento r~cteristlca de. eshba del buque, según 1 D1cbos datos dt~benser los sJguJentes. 
provisional para la ejecución de la ley previene el articule 55. 1 1.0 Justificante en debida forma de 

' ;.i 
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Primas. Total ea. que los firmantes de .las solicitudes son 1 Las liquidaciones que se obtangan con J 
los duefios, gerentes, directores ó apode· 1 los datos del estado modelo D, se consig·' . 
rados de los vapores que aspiran á prima. ' narán en el estado modelo E.• . : 1 Sur de Espada, ~ar 

2.0 Los estados modelos D Y E, corres· 6.0 El articulo 91 queda redactado en' Negro(12expedicro· 
pond.ientes al afio que se liquida 1 ~ · • t . · · ; f nes anua .. les).· ... · · • • o • • • a orma Siguien e. . 2Q por .100 aumento, 

3. Justificantes que acred1ten que los «Los Navieros que aspiren á las primas ¡ por sar línea de nue-

131.000 

bpques que aspiran á primas son de la ·correspondientes á los servicios del cua-' ¡ va creación. ·. ~ •..• 
e.xclusi va propiej}ad de Navieros ó Arma· dro A deberán acompafiar para cada bu· Para vapores de 3.000 
d "' 1 ' · . . · ·· toneladas como mf· 

21f.OOO 157.000 

ores espauo. es. que y línea, en la sohCitud que al efecto ni ' 
4 o J 'fi . t d' , mo. . ust1 cap es QUe acr..e .1ten que los presenten en el Ministerio, de Fomento, Uno ó dos puel'tos de 

buques ~an navegado durante el afio con una declaración, en la que cónsten los _Levante ó Su_r .·de 
dotaciones espafi.ollijl, haciendo. constar, extremos fijados en el artículo 57 de este 'España á uno 0 d«?S 
si esta condición no se hubiera podido Reglamento excepto la característica de P(111064róto5s2de Ard~e!Ia . . • . . . expe ICIO· 
cumplir, los casos de fuerza mayor que lo estiba, y además los datos siguientes: nes anuales) ...••.. 150.000 150.000 
hayan impedido. a) Velocidad del buque en prueba En el grupo terl}ero, á 

5.0 Just\flca.ntes que acredHen el cum- anual á media carga, y una peseta por t.one· 
li · t d 1 · t · d 1 ti 1 40 · · · . . lada Y 1.000 m.llas. p mien o e os precep os 11 ar cu o. . b) Promedio de marcha realizada por Para vapores de 7.500 
Todos los documentos deben ser remi· dicho buque en los viajes que haya veri· toneladas como níá· 

tidos por loa Navieros ó Armadores al cado durante el año.» ximo. ' 
Ministerio de Fom~pto. antes de la feeha 7,0 El primer párrafo y la regla 1.adel Norte de España. New· 
r 1 · nt ·8 • d · ál ¡· • . 1 1 .. · · York,Ha.bana(12ex· eg am.e an , para ar coa1enzo a I· art1cu o 04 quedará redactado en la for· . pediciones an\lales). 
quidaCión general.• ma siguiente: 20 por 100 aumento, 

791.000 

5." El artfc.ulo 67 quedará redactado cLa liquidación anual de las primas á por ser Hnea de nue-
en la torma siguiente: la navegación de 0,60, 0,80 y u'na peseta, va· cr~aeión ..••.••. 159.000 950.000 

2.000.000 cLa iorma de liquidación será la si· correspondientes á'los serviéios del cua· 
guiente: dre A, anexo á la Ley y á este Reglamen-

trna vez obtenidas las tonela~as flete, to, se verificará por la Dirección General 
enibiú·~·lldas ó desembarcadas· en cada de Agricultura, ·Industria y' Com&réfó, 
puerto, en el estado modelo B, .conforme en los mismos periodos y fechas que (ij.s~ 
A las indicaciones que al mismo acompa· ponen los artículos 65 y 66. . '' . · 
ñan, se procederá A la confección del es· Los Navieros ó Armadores remffi~ln. 
tado modelo .C. al Ministerio de Fomento, antes del l. 0 de 

Para ello se llenarán las columnas co- Noviembre de cada año, todos los docu· 
rrespondi~ntes con los datos qel estado mantos que menciona el artículo 66, y 
moJi,elo B y 111- de las millas recorridas además los justificantes que acrediten las 
o.on los qato!f qe la Tabla oftcia.J c:le dis· fechas en que inauguraron los áerv'íciQs 
tanelas. . en cada línea de navegación y la ruta he-

En ni~guna travesía podrá ser la carga cha por cada buque en el afio reglamen· 
tra.nsportad(\ mayor q\le la carga máxi· tario. 
ma a~ign11da a.l buque. · . L::~ liquidaoióu se hur.i ::on arreglo á 

Se .procederá luego á fijar la carga me· las reglas siguientes: · ' 
dia transportada en toneladas flete, en l. a Cuando en cada linea de cada grn• 
expol,'Íación é importación separadamen· pose hayan cumplido ó s'uperildo las eón· 
te, conf{)rn;l.e á las instruecioneil que al diciones del núrnero de expediciones, 
cuadro C se acompaflan. . velocidad, tráfico y otras que este Regla· 

Para hacer el resumen de viaje se tras· mento exige, se adjudicarán al N'livtero 
ladarb al estado modelo D los datos las Cantidades que reglamentariamente 
procedentes deic, ósea la carga media haya devengado y con les créditos que 
de las toneladas flete transportadas, ola· figuran en el siguiente cuadro: 
siflcadas en exportación ó importación, En el grupo primero, á 0,60 pesetas por 
y ills dia,ta,ncias recorridas en gran cabo· tonelada y 1.000 millas. 
taje y altura en las idas y vueltas de cada Para vapores de 4.000 toneladas, cómo 
viaje. mú:imum. 

iile operará sobre este cuadro de con· 
for,m~d.ad éon. las instrucciones particu
lares que le aco!Jlpaílan. 

En este cuadro D se compulsará: 
1.0 Si el promedio dé la carga trans· 

pprtl!,d¡illega al 50 por 100 de la carga 
m~ima en los mismos viajes. 

2.0 Si el 30 por 100. del dicho prame· 
dio se alcanza exclusivamente en expor· 
tación nacional. · 

Si. a!!tas condicipnes se cumplen el bu· 
que será apto, en principio, para cobrar 
las cantidades á que ascienden las pri· 
Jllas por el total de las millas navegadas 
en trliflco directo internacional. 

Si no se cumplen, se procederá á reali· 
zar las compensaciones á que hubiere 
lugar. 

N{)rte de Eapaña, Bra• 
sil, Plata (12 expedi· 
ciones anuales) ..... 

Mediterráneo, fdem 
fd. (12 expediciones 
anuales) ......••... 

En el grupo segundo, 
á 0,80 pesetas por to· 
nelada y 1.000 mi· 
Has. 

Para vapores de 2.500 
toneladas como má· 
ximo. 

Sur de Espada, Adriá
tico ( 12 expedicio· 
nes anuales) ...... . 

20 . por 100 aumento, 
por ser linea de nue· 
va creación ••.••••• 

Prip¡as. ToWas. 

333.000 

337~000 670.000 

61.000 

12.000' 73.~" 

La·tegla 4.a del mismo articulo queda· 
rA retlac-tadll· en ·1a forma sigui en te: 

«4.a Si existiese sobrante de los tota· 
les de Ias primás correspondientas á uno 
ó más grnpos de expediciones, por no 
haberse verificado alguna lfnea ó por 
haberse 'reáiizado el servicio de ella sólo 
en parte, esté Sobrante se dedieará á COm· 
pletar el 'pago á los Navieros que hubie· 
ran devengado más 'primas que las asig· 
nád1lá á las líneas qúe ellos hayan des
émp~!facio, efMto de haber realizado el 
sér'riéió éumpliendo las condiciones de 
carga que la Ley exige con buques de ma
yor tonelaje brttto que el calculado en la 
regla n 11méro 1. 0 de este artículo. para la 
respeCtiva lfnea, ó por haberla realizad~ 
con mayor velt>eidad. 

»Si fu~ran más de uno los Navieros 4 
quienes hubiere que completar las pri· 
mas devengadas y no alcanzara para to
dos el sobrante, su distribuirá á prorra
teo entre las cantidades obtenidas me-

. diante la siguiente operación. 
»Se multiplicará el exceso de tonelaje. 

por las millas recorridas por ellos duran· 
te el afto, y entre las cifJra1rresultantes d'e 
la multiplicación sé verificará el prorra• 
too proporcionalmente.• 

s;• Él artfoulo 161 queda redactado en 
lá forma siguiente: 

«Para que el constructor nacional ten• 
· ga derecho Has primas que señala el ar· 
: tlculo 157 de este Reglamento tendrá que 
. acreditar que el buque ó artefacto naval 
' 6 la parte que en 61 ·tenga variación, es 
í de cónstructor nacional y que ha sido da-. 
clarado útil por el Ministerio de Mari:aa 
para el servicio á que se dedique~ A ese 

'fin expedirán certificado de aptitud de la 
_obra total, después de terminada, las 
Autoridades de Marina ·correspondían• 
tes. Las boniftcacipnes del 10 por 100 de 
las pdmas que estábleoe el articulo 157 
por cada lD.illa. dQ velocidad superior i 



186 18 ectubre 1910 Gaceta de Madrid.~Nt1m. 286 

14 millas, ser&n objeto de liquidación es· • construcción de un buque con opción li • 'l'ercer grupo. 
pecial inmediata á la j)Jstifl.cac.~ cqrres· , prima, para loe¡ efe.ctos administrativos ' Velollidad media anual no .mfwior, d lS 
pondiente con certificado de ias Autori. 1 que proce.dan. Adem~s manifestarán ra- millas ó marcha en pr-u.ba anual, á ma• 
dadas de Marina. • zonadamente, antes del día 1.0 de Octu· 1 ditt. carga, tto inferior«: 14. 

Tendr& además el constructor que acre~ l bre de cadn año, al Ministerio de Hacien· r Doce expediciones anuales de trAfico 
ditar que contribuye con un 2 por 100 de 1 da, por eonduéto de la citada Dirección ! directo internacional, una cada mes, des· 
la prima que cobra del Eatado al sos te· j General, las4:\antidades que tendrAn de- de un puerto del Norteó Noroeste de Es· 
nimiento de las instituciones ben~ficas ó ! vengadas el año siguiente en concepto de ¡' paña á New·York Y Habana, Y viceversa. 
de previsión de carácter general que el ' primas, ttl efecto de qJle se consigne su Instrucciones para util;isar 11 ll8tU11r 
Estado funde ó fomente para el par sonal importe en presupuestos. l el estado modelo D. 
obrero naval ó que sostiene por cu.en ta Dicha notícia se comunicará. también á Está dividido. en tres partes: cómputo 
propia ó colectivamente con otras enti· la A.uiofidad de Marina de la provincia de cargas, cómputo de millas Y eompen· 
dades instituciones análogas, á juicio del en q11e radique el Astill.ero, á los fines saoiones. · A los efectos del cómputo de cargas es 
Gobierno. 1 técnicos Y demás reglamentarios que pró· necesario agrupar entre sí las partes de 

Cuando el2 por 110 de las primas haya cedan.,. ida ó exportación y Ida de retorno 6 im· 
de ser apÍicado á instituciones benéfloas 11. El grupo segundo del cuadro A; portación; si alguno de los medios viajes 
creadas por los constructores indi'Vidual las Instrucciones para utilizar y llenar el f se hizo en lastre, se anotarA en la colum· 

1, na a) el número que le corresponda y en 
ó colectivamente, el Gobierno podrá dis· citado mOdelo D; el libro modelo A; libro la b) se pondrán ceros en lugar de la 
poner la inspección que crea convenien· de Travesías y el estado modelo D anexo · carga. 
te para cerciorarse de que no tiene apli· al Reglamento, quedarán modificados En la columna b) se sumarán 'las can· 
cación distinta de la que diepone este segdn lós estados-modelos que se acom· tidades que representan .las cargas me· dias transportadas en exportación y la 
Reglamento. pafían. suma da éstas con las medias transpor· 

AdmitirAn además los c.<mstru.tores 12. Las primas devengadas ó que se tadas en importación, tomadas unas y 
nacionales en sus talleres para hacer devenguetí por cualquier concepto con otras del estado modelo O, obteniéndose 

así la representación en toneladas flete 
prlicticas, cuando sean requiridos por ,el arreglo á la ley de 14 de Junio de 1909, de la carga transportada, tanto en expor· 
Gobierno, los alumnos de Institutos náu· sei'An. liquidadas de Óonforniidad con lo tación como en totalidad.' 
ticos ó Escue~~s especiales de industrias dispuesto en:er Real decreto aprobando Cada una de estas sumas, dividida por 
náuticas ó clases que los sustituyan en las anteriores baáéd y con sujeción es· el número de sumandos de que cada una 

está compuesta, nos dará la media arit· 
forma análoga á la. prescrita para los tricta á los preceptos de la Ley. mética, 6 sea el promedio de la carga 
alumnos~de;náutica en el capítulo 3.0 de Dado en Palácio á siete de Octubre de transportada en exportación y totalidad, 
este Reglamento. mil b.éVecientos diez. respectiva:m.ente. ·· 

El n1lmero de estos alamnos se gra· Se compulsará á qué tanto por ciento 
· ALFONSO, de la carga mlixima alcanza cada uno de . 

d uarli á. razón de uno por cada 110 o pe· los promedios y .el resultado se anotari 
rarios que eD)pleen en sus taller~s. EUl!Bletró <!.e Fomento, en la casilla ;j de observaciones, y si hu· 

El núm.ero de operarios que se tomará 'JemtíD Calbetóa. hiere unidades de percentaje de la tota-
• • d 1 d al lidad sobrante,· se anotarán ~stas y su 

como tipo para el oompu.o e e um· equivalencia en millas para la compensa· 
nos, serA el que traba.je en lotil talleres en .&.11 E X O 8 ción. 
la fecha en que los dueiíos sean req,ueri· Cdmputos de millas.-A este efecto es 

CUaDRO A i i " dos para la admisión. neceear o agrupar los v aJeS enteros en 
El número de o. breros extranJ'eros que P i tráfico directo internácional, en el de 

r mer grupo. gran cabotaje y altura, lo. que se paten· 
utiUcen los constructores nacionales con Velocida4 mecU(J an'ltal no inferior d 10 tiza en el cuadro, sin nuevAs explica· 
opción á. prima~, no podrá exceder !lel de millas ó marcha en prueba anual, á me· ciones. 
10 por 1()0 del total empleado,,. , día carga, no inferior d 11 millas. Se Compulsarlí según el artículo corres· 

9.o El artículo 164, en los puutos B, pondiente del Reglamento, si hay ó no 
DQce ex:pediciones anuales de· tráfico exceso de millaje. 

e y D, quedará redactado en la forma si·. directo interp.acioJ\al, ún~yada z.nes, des· Si lo hubiera, se anotarA este exeeso 
guiente: de un puerto del"Norte o Noroeste d& en la casilla de observaciones, asf como 

«B) Certificado de la feeha del comien· España al Brasil, Urugúay Y Argentina y también su equivalencia en Unidades de 
. • d b • • viceversa, con escala en Canarias, percentaje de carga. 

zo Y la terminacwn el uque 0 arte.~~aoto Doce expediciones anuales de igual trá· . GompeHsaoirJtt.es. _,En el caso de que 
naval, expedido por las Autoridades de fico, una cada mes desde un puerto de sobraran unidades de percentaje de car· 
Marina. Levante ó Sur de España al Brasil, Uru· ga y no se llegase allfmite de laa millaa 

C) Certifieación del arqueo del buque guay y Argentina 'Y viceversa, con escala cobrables, se, procederá seg(ln la primera 
en Canari~UJ. fórmula. 

ó artefacto naval Y de su aptitud para el· Si se estuviera en el caso inverso, se 
servicio, expedida por las Autoridades Segu.ndo grupo. usaría de la segunda. 
de Marina. Velóci<Jad f!'t6Pia anual no inferi•r d 11 y Estas compensaciones pueden hacerse 

D) Certificado de la construcción· na· media millas ó marcha en prueba anual, en tanto en cuanto no se rebasen los 
cional ó extranJ'era de las roAquinas ó á media carga, no inferior á 1.2y me4ia. límites asignados por la ley 1 Begla· 

mento. 
calderas, expedido por los Admini8tra- Doce expediciones anualei de tráfico Finalmente, se. pondrá al pie de las 
dores de Aduanas. El expediente coQlple· directo internacional, una cada mes, des· compensaciones la cNota de opción», con 
topara el percibo de la prima deberá de un puerto de Sur ó Levante de Espa· los datos que en ella constan, todos ellos 

. d 1 ña al4driáti.co, y viceversa. menos el ndmero de prelación ,ya obte· 
quedar tramita 0 en un P azo que no ex· noce expediciones anuales de igual bá· nidos durante la confección de este es· 
ceda de tres meses, á contar desde la fe- ftco, una cada mes, desde un puezíto der tado JJ. 
cha en que se presen~ el certiflQado dft Sur ó Levante de España al mar Negro y El número de prelación se obtendrá 
admisión ó ejecución.» al de Azof (cuando esté abierto). multiplicando el total de millas de la se-

lO. El artículo 165 quedará redactado. Ciento cuatro 6 IS2 expediciones anua· gunda parte de este cuadro, por el par· 
les, de igual tráfico~ una ó dos cada se· centaje del promedio de la ouga total 

en la forma siguiente: , mana, desde uno ó aos·puertos de Levan· transportada, que se encuentra anotada 
«Los constructores nacionales de bu· te de España á uno 6 dos puertos de Ar• en la casilla de observaciones ~e la carga; 

ques ó artefactos navales, manifestarán á gelia, Y viceversa. es decir, que el número de prelación •· 
la Dirección General de Agricuitura, In· Ciento cuatro ó 52 expediciones anua· el producto del pereentaje de carga total 

les, una ó dos· cada semana, desde uno ó 1 transportada y el total de millas nav.ega· 
.dustria Y Comercio del Ministerio de Fo· dos puertos del Sur de España t uno 6 das, ambas cifras tomadas antes de ha· 
mento, el momento en que comienzan la doa p11ertos de Argelia, y viceversa. ~ cerse las compensaciones. 
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MDDSTERIO DE_Ll GUE~ El REY (q .. D. g.)'se ha servido disponer 
que se devuelvan···ii-lós interesados las 
1.500 pesetas depositadas para responder 

\' REALES ÓRDENES á la suerte que' en el're~l!lPlllZ~ pug_~~a 

ma legal, según dispone el al.'tfculo 189 
del Reglamento dict-ado para la ejecu· 
ción, de la Ley indicada. 

_ . De .Real orden lo digo á V. E. para suco· 
nacimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid, 6 de Octll· 
bre de 1910. 

AZNAR. 

Excmo. Sr.: Hallándose justificado que . · corresporid8tle~ s('gún réS'gMtrdos. expe-! 
los reclutas que figuran en la siguiente didos en las fechas, con los núme;ros y 
relación, pertenecientes á los Reemplazos por lasDele!Jac;iónes de Hacienda que en 
que se indican, están comprendidos en el j'la citada nl!le19n ·se' expresan;.·· eiliitidad' 
:artículo 175 de la vigente ley de Recluta· que percibirá.~ individuo que hizo el 
miento, ' ~,depósito, ó la 'p~ona: autor~Zada eii fo'r-1 

'' ,¡~\<t~· t . .¡~ .j: ,.J;~·:. ') ""'H.l l 

Seiior Capitin g.meral ie la quinta Re· 
;<.: 'jpón. 

Relackm que se cita. 
' - . •' 

" . .. .. 
; clrPo N"OMERO • Delzotonea 

NOMBRES l:l ·, ,~ FECHA Dlll LOS BBBGUARDOB de aol811dl 

l ·' ... . $' : 
ZONA DELA que expidieron 

loa DE LOS RECLUTAS 
Pueblo:~ :''( i· .. · ·R B Jii'B·N'C I6N De De 

~ Provlnole:. ·' ' resguardos. entrada. registro. ¡ ! -- .. ,._. '" ~ 
" 

1908 Yillar del .. ~ Claudio Campo Pinilla .•.••.•. · 
Ala ....... Soria: ... ,, ;,, Soria ••••••..•. 13 Junio 1908 .. 183 78 Soria. 

Lorenzo López Hernández ••• ~ . 1908 RevUla ..... Idem. •....•. '. Idem ..••.... :. 29 Febro. HIOS • 37 14 Id e m. 
.Juan Escalada Herrero ....•... 1908 Burgo deOs· 

ma.:·.······· ldem .••••.. Idem •.••..••. 12 Marzo 1908 .. 50 20 Idem. 
M.;odesto Albina y Albina ...... 1988 Duruelo .... Iden'i ; ; . ~ 0!. ldem .. ·······'· t9·NibPe.t9· a .. 299 142 Id e m. 
Jorge Benito Rejo ...•......... 1908 Vinuesa: .•. ; : lden'i ~ • ~ ·. ~ . Idem .•.....•• 19 Uunio. 1908 . 187 80 Idem. 
Santiago Aparicio Leal. •..•••. 1908 La~a ...... ldem ..•.•. ldem •.•.•.•.. 2 Abril1908 .. . 72 28 Idem. 

190i A.L ehuela ' Segismundo Garcfa Herrero .•• " ~ ' ... 
. del Rincón' Idetq,n ~ •.· .Iden:í~.,_;,_; ... ~ 26 Marzo 1908. 58 25 Idem. 

.Juan Bautista ~artinez,Pérez .. 1908 Reníeblas.:. Idem ...... Idem .•.....•. 28 Abril1908 .. 110 37 Idem. 

Madrid, 6 de Octubre de 1910.-~nar. 

Excmo. Sr.: HallAndose jastifleado q11e 
lOll 1'6Clutas que figuran en la siguiente 
relack'ín, pertenecientell A los Reemplazos· 
que se ,1udican, estlin comprendidos en. 
el articulO' J75 de la vigente ley de Reclu· 
'tamiento · · ' . El REY (q. D.~.) se ha servido d1sponer 
que se devue-lvan. á los interesados las 
•• 500 pesetas con qn.e se redimieron del 

, .. '' ... .. 
" 

1. 

servicio mi~~. ~.ctivo, .-~ei{Ún ~_lias ;,6le 
pago expedidas en las fechas, con los 

· ntlmel'Ofl y .poi' .}as Delegaoiones ·d'~ llá· 
cienda que en .la citada relac~l)n se ~- , 
pres'an; cantidád' que' pe:réibirá el fndivi-' 
duo que hi~Q .~~ ,4epósi:to ó··la p6FS~a, 
autorizada qn forma legal, segtln dispone 

· el artículo "-89 d~l Reglamento dictado 
para•la-ejecjción ~e la Ley indicada . 

i~ que 1e cita. 
'' 

-~- ' ·~ .. --·'"· ,r,.,,,rJ•."·t'flr~""":':.,.,., " '"···· ,. ... 
o .. 

OUP,~v •· -·~ 

NOMBl~q 
_; 
¡:¡. ZONA 

.,. LOS RBOLO'I'AA J 1_ -k! 'iC}'i .}. -L\:' .·,,. 
PUEBLO ! ; PROVINCIA 

- - -· :~ ._,;. ' 
Gabriel Llopis .Martine~ •....•... 1908 Madrid ....... )ladrid ...•. .'. Madrid .•..... 
. Antonio. Amigó Corominall ..•... 1907 : Bad~lona •..• 1 :m~~ona .... Barcelona ••.•. 
:Ramón Moreu Halcells .......... 1~~ Tárrega •....• . i,da: •.•••••• Lérida •....•.. 
::Maree lino Herrán y Sabondo .... i9ó8 Foilzaleché ..• : ógrofio. ..· .. Logro'i1ó . ; ..•. 
Vfctor Barrenechea Bernedo .•• · 1908 Elgoi~ar . ., ..... i*Qipt\:r:ooa .•. San ilebastiáu. 
Ignacio Arbaiza V elasco ..••.•.. 1~ Bilbao ...... Vizcaya ....•. Bilbao ..•.• .-••.. 
Gregorio Echevarría Lanoit'féa.: '1 ~Fruniz ...... ldem, ....... Ide~ •.•....•• 
Boque · Urriolabeiria· Barinarré• :•: ' ,,;t .. -. 

111enter.ía ...... .-;:. ~: • • • • •· • · . i008 Femein ...... tdem ........ Idem .......... 
llliiífüél'imrlrós L6pez, .•...• · . · · · 1907 Balelra .•....• -11go.¡ ....••. Lugo .......... 
Emilio hdióJh'Rtvéra .• · •• · • · • · i908 Pontevedra ... .ont~redra • ·1 Pon~e!ed~.a •... : 
1 •• e•, •• 

. , Mad~id. 6 de Octubre 11~ J9J.O. ~· · 
.. ' "'-'4'.·' 

,, 

IINISTERIO DE ·FOMENTO . JIS.ra su'" co~~~~Íento y demás éfectos. 
Dios guarde á Y,; i. muchos aiios. Madrid, 

. . · 'h ae Septi'&bre1de 1910. 
. REALES ÓRDENES • ·· · '· r ·· 

' __ ,, ... ·. , ..... , CAUJETÓN. 
Dmo. Sr.: . .S •. :¡M:. el,Jlll:Y (q.,D. g.) se.ha' s ~ n· "tor ge al d A · ult .. . ,,. G · e .. or · 1re" ·. ner e gr1c ura, 

servidO .,AAspon,er ~e in~e!-'~e _en lu A~TA. "mansb:ia'y Comercio. .• 
DE MADRL 'l la relación de los servicios 
prestados p, 'lt ~a Guardia qvil en la cus
todia de la 1-tqueza forestal durante el 
jp.~~ é;lé Agosto s1Hilll;o· (T{~~e ~¡ .A~o; 
~úmero 2.) . . 
. Lo que de Real o.~den c..~omumco á V. I. 

Ilmo. Sr.: Resultando que por conducto 
del Delegad~ lte~ip dé Industria y Comer· 

· cio dé Madiid.~pr~senta D. Rodolfo Do u· 
bek, con re!lidencía·en Madrid, en r~pre· 

De Real orden lo digo 6 V. E. para su 
conocimiento y demlis efectos. Dios guar
ie A V. E. muchos años. Madrid, .6 de Oc· 
t11obre de 1910. 

AZNAR. 
Seiiores Capitanes generales de la pri· 

mera, euarta, quinta, sexta y octava Re· 
gioues. 

.. 

N'I1M:ERO · Delegaaionea 
FECHA de 

DE LA de las Raolondl 
aartaa de que espJrlleroa 

BBDBNCIÓN 'las oartaa pago, da pago. 
¡ 

28 Dicbre. 1908 2.5T9 Madrid. 
2~ ,Fepro. 1908 . 14 Barcelona. 
27 Dicbre. 190i 244 Lérida. so 'ídem 1908 .. 889 Logroiio •. 
ldem ••......• 1TO Guiptlzeoa. 
7 Sepbre. 1908 18i ' Vizcaya.--· 

-~o Dicpre. 19~7 700 ¡4e~. ··.• ; ' ~ 

7 ídem 1908 .. 243 " ldem. 
26 fdem 1807; . 1.087 Zar!lg•••· ao sep~r,e;'nqa 6.~.1 P~~~ev~ 

. • '· •, N:. ' ,~ . 

sentación de'!~ qompagnie dea Comptéurá 
Aron, de Parfs, las Memorias descriptivas 
y planos de cuatro contadores eléctricos: 
modelo B M 40' de vatios-hora. Jil&ra co· 
rriente alterna, ~ga inductiva y no in· . 
ductiva; moddlo B M 40 L, de vatios-horas, 
para C?Orriente alterna y carga no induc· 
ti va; modelo CM A (B M 32), de amperios· 
hora,. para corriente continua, y el mo· 
delo C M W, para corriente continua, 
acompafiados de los informes de los In· 
genieros Verificadores de oontadores eléo-

. ' 
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tricos de Madrid, en los cuales proponen 1 
su aprobación: , 

Resultando que de las pruebas li que 
han sido sometidos los aparatos, así como 
del examen de sus condiciones mecáni· 
cas y de construcción, han merecido de la 
veriftcacj6n oficial un~ dictamen favora· 
bleJ con cuyo parecer esti d~ acuerdo el 
Ingeniero de Minas, afecto al Negociado 
de Industria, Trabajo y Comercio de este 
Ministerio, con la salvedad siguiente: res· 
pecto al contador para oorriente continua, 
modelo CM A (B M 3~), como no señala 
vatios· hora, sino amperios· hora ó voltios· 
hora, convendrá que al abonado se le fije 
el precio del fluido con arreglo á estas 
tíltimas unidades, siempre que la tensión 
de la red no se conserve suficientemente 
constante y precisamente igual á la mar· 
cada en la tapa del contador; y respecto 
á. los modelos C M A (B M 32) y C M W, 
debe la Casa constructora anotar en si tiv 
bien visible el tipo á que pertenece cada 
contador: 

Resultando que los Ingenieros que han 
informado dichos contadores proponen 
su aprobación: 

Vistos los artículos 25 al 81 de la¡¡ vi· 

Modo ile verificación y comprobación 
del CO)itador eléctrico tipo Aron B. M. 40, 

En los LaborntorhJs donrle se ha de ve· 
riflcar este tipo de contador, es preciso 
que haya: un amperímetro cuya indicY· 
ción máxima sea por lo menos igual á la 
intensidad correspondiente á la plena car· 
ga del contador, y cuyo error máximo 
sea c:hl medio por 100 para dicha lectura; 
un voltímetro con las mismas condicio· 

Finalmente, ol Verificador deberá colo·. 
car en lugar bien visible de la envuelta 
una etiqueta en que conste el número del 
aparato y fecha de la verificación, cuyos 

.datos anotará al efectuar dicha opera· 
ción; al realizar la comprobáción en do
micilio anotará en la misma etiqueta la 
fecha de la compr<íbación y las señas ddl 
domicilio en que· se ha montado el con· 
tador, así como el nombre del abonado. 

nes y un buen cuontasegundos. Motlo ds verificación y comprobacióñ del 
Los dos primeros aparatos podrán ser -contqdor eléctrico, para corrient-!1 alter-

sustituidos por un vatímetro que alcance na, sistem!l Aron, ti,;o B M 40 L, para 
hasta la plena carga del contador y cuyo carga,q sin intfucción. 
error Hmlte soa in ferio; á 1 por 100. En los Laboratorios donde se ha rle ve· 

La verificación en los Laboratarios se rificll'r este tipo de contador, es preciso. 
hará de idéntica manera que se hace ac· que ha_va: un amperímotro cuya indica·· 
tualmente la de los contadores motores, ción máxima sea por lo menos igual á la 
<lB decir, se intflrcalará en el circuito del intensidad correspomliente á la plena 
contador las lámparas, el amperímetro y carga del contador y cuyo error máximo 
el voltímetro (ó el vatímetro si se emplea sea de medio por 100 para dicha lectura; 
este último aparato) y se compararán las un voltímetro con las mismas, condicio
indicaciones de éstos con las del conta· nes y un bu"ln eu':lntasegundos. 
dor, en la forma detallada en el artículo Los dos primeros aparatos podrán ser 
56 de las vigentes In14trucciones regla· sustituidos por un vatfmetro que alcance 
mentarias para el servicio de verificación hasta la plena carga del contador, y cuyo 
de contadores eléctricos de 8 de Junio de error límite sea inferior á 1 por 100. · 
1906. La verificación en los Laboratorios· se. 

Si se colocaran varios en serie, será hará de idéntica manera que se hace a.,. 
preciRo que sean de igual capacidad, y se tu al mente la de los contadores motor.-éA; 
cuidará de que las bobinas principales es decir, se intercalará en el circuito ·del 
estén en serie en el mismo circui,to, deri· contador las lámparas, el amperímetro y 
vando sobre otro circuito diferente las el voltímetro (ó el vatímetro si so emplea 
bobinas de hilo fino, de manera que la eli!te último aparato) y se compararán las 
diferencia de potencial sea la misma en indicaciones de éstos con las del eonta· · 

gentes Inst~y.cciones reglamentarias para todos Jos contadores de la srrie; se elimi · dor, en la forma detallada en el artículo 
el servicio. de verificación de los contado· nará asi el error que proviene de la caída 56 de las vigentes 'Instrucciones regla· 
res eléctricos de 7 de Octubre de 1904, de tensión en cada aparato. _ -mentarias para el servicio de verifiCa· 

·d De idéntica manera se realizará la ve· ción de contadores de etectr1cidad de a. 
reformados por lteal d,ecreto e 8 de Ju· rificacl.ón en los domicilios particulares. de Junio de 1906. 
nio de t9.06, . . . Si el circuito de prueb:1 presnnta auto· Si se colocarim varios en se' ie, '15erá 

S. M. el REY (q. D. g) ha tenido á bien inducción, será nec•·sario emplear como pr~ciso. que sean de igua.lcapaci~a·.J~ y se 
aprobar los contadores de electricidad aparateJ de medida el vatímotro, y nunca cuidará do que las bobmas pr1Deipales 

,. L e u (B M 32) el voltímetro y amperímetro. . e;;;tén <':J serie en el mismo circuito deri'·· 
modelos B lfl40,·B M 40 ' .,_.,A • · · La comprobación se ejecutará cercio· VJlndo sobre otro circuito diferente. las; 
y e M w. cow_¡;¡ solicita D. RPdoi~() Don· rándose de la buena colocación del C!)ll• bobinas de hilo fino, de. manel'é: 't!Ue 'iif 
bek, en representación· de la Compagnie tador en su tablerg y fijándose en el buen diferencia de potencial sea. la misma en; 
des Compteurs Aron, de París, con la res· estado de los p1:ecintos colocados_ en la todos los contadoN'S deJa: serie; se eliníi-· 

- ·- 1 • e MA (B M32) verificación en el Laboratorio.. 1 nará así el error que proviene de la cafda 
tricci6n, respecto a tipo . · . ' . Terminará la operaciór1 con!ando el de tensión en. cada aparato. · · 
de que co.mono. w~ca. vatj,Qs·hor!l, sino tiempo que tarda el.eje en dar ur¡ cierto De idéntica manPra si'! rea.li:tará la veri-
amperl~s-honi ó vatios-hora, cuando el o(Imero de revolumone::~ y comparan® ficaelón eu.lns domicilios pat•tieulá'te8. 
abonado lo solicite expresamente, debe el número de vatios que acusen los apa.- _La comprobación s& ejecutaré. 'ceroio·
oobrarse".el_.fiuldo Qonsnm .. ido .. con_ arre· ratos de m~dida, con los que a,ous(ú·ía el randose de la buena colo.:-ación uel' con:-

. , contador al cabo de una hora, que ven· tador en sq.tablero, y fljAndos~ en el bue-n 
glo á· estas 11Itiinas unidades Y con la drían dados por la fórmula ( ¡;tado de los preointos colooados ·en· la 
obli¡aoió..a, para la Casa constructora, de 3.600 X ~ verificación en el Laboratorio.· . . 
anotar en sus contadores, en sitio bien W - ---S -- K l'erminará la operación contando el 

á · · · · · d b • tie~po que tttrda el eje en dar un clt:lrtu 
visible, el tipo que pertenecen, · e um· en donde ~es el número de revoluciones número de revolucionss y comparnndo e'L 
clo d~vo.lver~e. á dicho SElil,or uD.ejemplar contadas, S el tiempo en segundos emplea· ntímero de vatios que acusen los aparatos 
de· cada una de las Memorias y planos do en dar dicho número de revoluciones db medida, con lo que acusarla el oonta:: 
presentados, con la correspondiente nota Y K una constante para cada colitl!qo:r, dQr al cabo de una-hora,- que 'V'endrian.. 

· b • ., d. d · que indica el número de vatios·hora que fu\dos por la fórmula . 
de allrob~ci6~, co¡~~ la 0 l,1gacwn é .ar seil.ala el totalizador por.~:evoluci6n del 3.(16(.}x N 
eumpliJ;XÍ,i(l.~to á, l_o preceptuado en el ar· eje. Cuando esta constante no sea conocí· w""" ......-------.:-K 
tleulo 33de ias In~truceiones reglamenta· da, puede determipar¡;¡e haciendo girar el. 8 
ri~, y al mismo tiempo reril.ftir un mo· eje con la mano Y contan.do las vueltas N en donde N es el nú.mero de revol•.toiones 

.. . . . , , que tiene que dar para que el,total,izado-r t d s 1 t' ~elo de cada upo ~idos cuatro contado· mal'que un llectovatio·ho:ra¡ ~sta con¡¡tatt· oon 1l as; ; e· 1empo en segun.dós em-
re.s aprobadós á la ¡.Jseuela da Ingeniérol!l te será evidentemente plea.do en rlar dich'O nú.mero C!e revolu· 

- 0 clones, y K, una constante pP..rá. cada con-
de Oamino•, Canales y :Puertos, de con· 10 tador, que indica el· nó.rnero de vatios· 
foni.lidad con lo dispuesto en la Real o:r· R = N-;- hora que .. señala el totaUZadi:lr por revo-
den de 31 de Diciembre de 1906• Y que Para precintar el contado.r se fljarálll lucil'Jn del eje. · · · 
esta resolución, con la -forma de verifica· posioión del imán permanente, ~a d.~~. tor: Cuan<j.o esta oontJtante no sea c~moci~," 

d · - j 1 · d...... 1 puededeterminarsehaeiendogfrarele.J"e ei6n .,. comnrobación de los aparatos e milo que su eta a p1eza e ~1err.o .c.o,~,>· _ 1 t d 
• "'" 1 G cada debajo del dísco y la del anillo <);e con ·ª mano, Y con an o las vueJta.s N' 

Dul·~~~-~::.a, sea publicad~ en a 4-CETA cobre colocado en ~l .. núcleo d~.hie~~(l ii9· f{Ue t1ene que dar para que E!"l totali'¡:;S:dor 
,......,.._ br"' el que va arrollada 1& <lerlvamon de marqu,e \ln hecto-vatio,bora; esta. cons-

.., 1 tant~ eerá evidentemente '· De Re$1 orden lo comunico á V. l. para la corriente principal que tll;l produce po:t-
su conocimiento y demás efecto8. Dios motor. • . f lOO 

· á v 1 · h · i1 M d 'd 12 Si el Verifl.cador lo JUzga convemente, W = --SUJrd.~ .. r· • • m~~ os a os. a rl ' po lr.á proointar el con~dor exteriormen• 1 N.' 
de Octubre de t910. O N' 

1 
t~ con un alambre que sujete los ~orni- l P!i~~ precin!ar el contlldor, se ftjarli la 

· ., ·. CALBET .&: • Hos da la en vuelta delf!.para~ol qo, SlendQ ¡ pos1?10n del 1~an per.ntane-!J-te y la del 
8elo1' Director ¡eneral de Acrteultura, preciso entonces 11ellar mtenormente lQiil 1 tormllo que SUJeta la p1eza de hierro co· 

IDdustria ~ Oemeroio. ór¡a¡¡.o~ de re~ulación, locada debajo del disco. 
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Si el Verificador lo juzga conveniente, 
podrá. precintar el contador exteriormen· 
te con un alambre que sujete los tornillos 
de la envueltá dei aparato,noSiendopre· 
éiso entonces sellar interiormente los ór· . 
ganos de regulación, 

Finalmente,.el Verificador deberá co· 
locar. en lugar bien visible de la envuelta 
una etiqueta en queconsteelnúmerodel 
aparato- y fecha de la · verifi<~ación, cuyos 
datos anotará al efectuar dicha opera
ción; al realiZar la conípJ;obacióri en el 
domicilio~ anotará en la misma etiqueta 
la fecha de la comprobaci6n y las señas 
del domicilio en que se ha montadQ el 
contador,. asf como el nombre del abo· 
nade. 
Mti~ · tJe .vet:iflcaeiátt 11 Jompr,obapi6n MJ 

CÓr4ftldM' el~ctrioo para corriente ~U
n.~ ~tem{.¡ ArQtJ, .. tipo e M A (B M 82). 
En lós Laboratorios ·donde se han de 

verificar este tipo de contadores es pre· 
ciso que haya: un· amperímetro hasta :lO 
ampares con error ·máximo de 1 por 100 
y un.buen cuentasegundos. • 

Si·se emplease· el contador como vat1· 
metro, será preciso que en el Laboratorio 
se disponga tambi-én de un voltímetro 
par.a cerciorarse de IIU&el voltaje normal 
de la instalaci6n es el indicado por el fa· 
bricante en la envuelta del contador. 

La ~r:ifl.cación en los Laboratorios se 
· hará. intercalando en· el circuito del con

tador las lá.mparas y aparatos de:meqida, 
comparando las indicaciones de éstos con 
las· que señale el contador, en la forma 
det!Ulada en el artículo 56 del Reglamen
to vigente paracla verificación de los con· 
tadores de electricidad, de 8 de Junio de 
1906, al tratar de los contadores tipo 
motor. . 

De idéntica manera se realizará la ve· 
rlO.eaciQn en los domicilios de los parti· 
culares. 

La éomprobación se ejecutará cercio· 
rándose de la buena colocación del con· 
tador en su tablero, :fijá.ndose muy espe· 
cialmente en el buen estado de los pre
cintos colocados en la veriftcación en el 
Laboratorio, cuya disposición se detalla-
rA en seguida. · . 

TerminarA la opetación vi~ndo el tiem· 
po que tarda el disco en dar iO revolu· 
cione~ completas, deduciendo de. es~ 
dato y de la constante el consumo md1• 
cado por el contador comparándolo con 
los aparatos de medida; este último se 
determinar-á. haciendo dos lecturas inme
diatamente antes y después dala compro· 
bación y tomando la media. Si estas dos 
lecturas difieren entre sí mis del 5 por 
100 se repetirá. la experieneia. 

Para-preointar el coatador, el Verifica
dor sellará ó anotará la posición de las 
correderas que enlazan los dos brazos en 
el del shun't á fin de que no varíe la re
siste~ia ohmioa de éste¡ marcará. ade· 
más so.bre el di11co de aluminio la pro· 
yección de los imanes permanentes para 
que ri.o cambie la eficacia delfrenó y, por 
tapto, .Ias indicaciones .del contador: 
· .lU el Verificador lo J~zga ~onvenum~e, 
en. lugar !le estos selli),S lnteriOr~S precm• 
tarA el c'ont&Qor exteriormente. 

En este caao la ElJlpresa suminiatrado· 
ra· de fi'uldo precintan la pequeña tapa 
infe~of; · 

De esta m~eralaEmpresa podr4 cui· 
dar dé las terp1in~es d~l CC?ntador y en· 
faricbar el aparato al cll'CUlto del abona· 
do sin neoe~idad de tocar al precinto de 
la ~erificación oficial. 

Finalmente, el Vériflcador deber4 co· 
locar en lugar bien visible de la enyuelta 
JJJJ.Il .etiqueta, en que const~ el ~umero 
del ap¡mt.~ 1 fetha· de la veriilcao¡ón, ca· 
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yos datos anotará al efectuar dicha ópe· siendo preciso entonces sellar interior· 
ración; al realizar la comprobación en el mente los órganoa de regulación. 
domicilio, anotará en la misma etiqueta Finalm,ente, el Verificador deberá CO· 
la fechá de la comprobación y las señas locar en lugar bien visible de la envuelta 
del domicilio en que se haya montado el una etiqueta en que conste~?- el n~mero 
contador, á!ñ como el nombte del abo- ! d&l aparato y fecha de la ver10.~cion, cu· 
n:ado.- 1 yos datos anotará al efectuar dicha ope· 

. · . ' ración; al realizar la comprobaci9n en 
Modo de. verificac:ióte 11 oompr~bación ~~ 1 domicilio, anotará. en la misma:· etiqueta 

oontad?r· eMctnco Pf!'ra cornente cordJ· . la feota: de la comptobación· y las· seilas 
nua, Ststem(J Ar~; tipo e M W. ! del domicilio en que se h« montado el 
En los Laboratorios donde· se ha de ve· ! contador, asl como el nombre del abo· 

rificar este tipo de _contador es ~reeiso 1.. nado. 
que haya: un amperímetro, cuya mdica· ----~--

r!~:n:~!~m!o~~!J;,~n~e~~nof ifau~1!~! . ·AmrfiNISTRACIÚN GEITRAt 
carga dél contador, y cuyo error má.ximo 
sea de un medio por 100 para dieha_lec· MIN T 0 OBERNActÓN 
tu:ra; un voltímetro con las misma'S con· IS ERI' DE LA G · 
diciones y un buen cuentasegundos. L~s 
dos primeros aparatos podrán ser sustl- ce:ttseJo SRperter 

. tuidos por un vatímetro que alcance has· í dé Emlgraei6n. 
ta la plena carga del contador, y cuyo 4 
error ltmite sea inferior á. 1 por 100. " tloncurso para proveer cuatro plaefJI . de 

La verificación en los Laboratorios se Inspeetores de Emigrae'itftl en p'tiwtos 11 
hará de idéntica manera que· se hace ao· en viaje. ·· · 
tualmente la de los contadores motores; En cumplimiento de lo dispuesto en 
es decir, se intercalará en el circuito del . los artículos.48 de la ley de Em;igración 
contad.or las lámparas, el am~erímetro Y de 21 de Diciembre de 19071 y 158 en .re· 
el.vo!tl~etro (ó el vatímetro,s1 se emplea Iación con el157 del Reglamentó de3 de .. 
~s~ últ~mo aparato), Y se compararán las Abril de 1908 pará su ejecución; se abre 
md1C~1ones da éstos con la del contado!, un concurso para proveer· cuatro plazas 
en la ·fo!'ma detallada ~n el artículo 56 : de Inspectores en puerto y en. v~aje. 
de las vigentes InstrucciOnes reglamen- El concurso se regirá por las s~uien· 
toria"s para el servi~io de veriflcaci~n tes reglas: . . . · 
de contadores eléctr1cos de 8 de Jumo Primera. Estas plazas estarán do~-
de 1906. . • das con el haber anual de 5.000 pesetas. 

Si. se colocaran v!lnos en s~r1e, será. Segunda. .Para tomar parte en el con-
pr~mso que sean de 1gu~ capae1!1a~, Y se curso se requerirá ser español, mayor de 
cu1dará . de !J.Ue las b~btnas. prl?-Clpales edad y menor de cíncuenta ai10~. acredi· 
estén en ser1e en el :.;ms~o CI~cu1to, deri· tar buena conducta y tener alguna de las 
vando sobre otro circulto diferente las condiciones siguientes· 
bobinas de hilo fino, de manera que la 1.& Ser ó haber sid¿ Médico de la M
diferencia de potencial sea l~ misma e!l mada de la Marina civil ó de Sanidad 
todos los contadores de la sene; se eliml· exterior óon más' de f:m ailo de embarco 
nará. as! .el error que proviene de la caída ó. MédiÓo que haya prestado servicio~ 
de t~ns1~n en cada apa!'ato. . . . profesionales en Ultramar. 

F~nál;mente, se cermorá!-'á. de que.l&:s 2.a Ser ó J;laber aid9 Médlco ~1 Ejér· 
indieac10nes de las revoluciOnes .del d1~co cito ó de la A,rmada, habiendo prestado. 
corresponden con las de los kilowatios servicios en Ulfl'amar. 
aneta?os. • . 3.• Ser ó haber sido Jefé d Oficial del 

De 1dént1ca -manera se reahzará la ve- Cuerpo general ó de cualquier otro de la 
rificación en los domicilios particulares. Armada con más de un ailo de embarco 
Si el ~ircuito de prue~a pre'senta auto· 4.• S~r ó haber sido Jefe ú Oficiai.d.ei 
inducmón, será.necesarl'! emplear como Ejército, habiendo préstado servicios en 
aparato ae med1da el vatim~tro, y nunca Ultramar. 
el voltímetro Y a~perilh~tl'o. . 5.& Ser ó haber sido Capitán de buque 

La comp.robaciOn se e]ec~~ará cérc10- mercante que haya transp9rtado trqp_a~ 
rándose de .,la buena ~locac10n del con· ó emigrantes en América ú Oceanla, en 
t~dor en su tablero, ftJAndose muy e~pe· cuatro ó mAs viajes. 
c1almepte en el b~en es.tado del precmto Tercera. A la solicitud acompañarán 
col?cado en la.ver1~~~c1ón en el Labora- los concursantes, además de los docu· 
toriO. (cuya d1spos1c1on se detallará. en meutos que acrediten las· condicio~es re
segulda~. • . . feridas, todos los demás~ que cre¡¡n. 9QD.-

Termmará laop!lrac1ón VIendo el~ tielli.· ducentes á demostrar su. idoneidad para 
po que tarda el d1sco en.dar un numero el cargo que aspiran á. desempeñar. 
determinado. de revoluciOnes, Y compa· Cuarta. Las solicitude~tse dirigirá.n al 
rando l. a med1a de la lectura de lo~ apara- Presidente del Con1;1e]9 Superior de EJ;D.i• 
tos antes y d.espués de la operae1ón, con gración, y se recibirán en la Secr~taría 
la que acus~ el contador. . Generii.l de dicho Cónsejó hasta el día if'J 

Para prectnt~ el, contador, el V~rifl.ca· de Noviembre próximo. 
dor s~llará los s1gu1entes órganos de re· Quinta. Las propuestas [ nombra· 
gulac~ón: bobiJ?-a& i~ductores del motor mientos s~ hQ.rán conform,e . ~o pr~Í!'P· 
y bobmas del ~nduc1do, marcando ade· tuado en los dos últimos pfrrafos <iel ar· 
mis. sobre el dlsco Fqucault. la pro~~ tíeulo 157 del Reglamento. 
ción d•loa extrem~s de los imanes, A fin Se advierte á los señores que hayan di· 
de conocer la posicll)n que ocupan éstos rigido instancias solicitando con anterio·· 
respecto del disco, y por tanto, la ene•· ridad al presente concurso 8$1' n:o:mbra•· 
gla del freno. . ~ . · dos InsPectores de' Emigración, que di· 

Se s611ara,,p<?r último, el tornlllo lJ.UO chas instancias no se tendrán en cuepta 
r~gula la pos~c1ón ?e la bobina auxibar para este concurso, á no ser que las re
res~¡~ecto delmduc1do. . produzcan los interesados deniro de.Jaa 

SI.el V~riftcador lo Juzga conveniente, condiciones fijadas en esta convocato,ria. 
préJmtarA la tapa general de~ ~ntador, · Madrid,.12 de' Octubre de 191Q.=El se
dejando que la. Compafi.la summ1stradora oretario general Julio Puyol. 
de fiui~ _precmte á su vez la tapa. que --------·--------
delllllü 101 &erm1Dales dell\parato, ne 1 •Bu••••••........,..,l'aieo ~~av._.,~ 




